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Se suscribe en la Eacuela-Ti'pogTáftoa, calle Misericordia núm. 4 
Los suscriptui es tienen derecho además de los números ordina- 

nus a loa extraordinarios, excepto loo que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
iébaja sobre el precio de venta.
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Num. 2566

NUM.
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa 90 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en Ig ó  
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remil ir al Gobernador civil y pai 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió 
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).
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Seguridad, con fecha 30 de septiembre 
último, me dice lo que sigue:

«De orden del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, adjunto remito a 
V. E. copia de las principales disposicio
nes de un Decreto Ley, aparecido en el 
‘Moniteur Belgue» y enviado por el señor 
Embajador de España en Bélgica, con el 
fia de que sea. conocido por nuestros com
patriotas que se dirijan a dicha Nación y 
evitarles los perjuicios que, por ignorar 
dicha disposición, pudieran irrogárseles, 
por uo cumplir con los requisitos estable- 
eidoa en el Decreto de referencia».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de las personas a 
Nenes pueda interesar, insertándose a 
continuación la. copia a que se refiere el 
preinserto escrito.

Palma 3 de octubre de 1933.
El Gobernador,

. Ju a n Ma n e n t
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íopia del Decreto Ley relativo a los requisi- 
^8 que necesitan los ecctranjeros para resi

dir en Bélgica
Art. l.° El extranjero que penetre en 

dreino para residir en él más de ocho 
das, debe, a las cuarenta y ocho horas 
Je su llegada, participarlo a la Adminis 
iración comunal; a la que deberá asimis 

dar cuenta del tiempo que. piensa re- 
8idir en el país y en el que no podrá 
Permanecer más de quince días si no ha 
devado una solicitud y obtenido de la 
Autoridad comunal respectiva un cerlifi- 
Cado de inscripción del registro de ex- 
tranjero8. Dicho certificado, que es válido 
Lor un lapso de tiempo de seis meses, 
drve como documento de identidad, sien- 
dü susceptible de prolongación de seis en 

meses, siempre y cuando no se opon- 
ello el Ministro de Justicia, y mien- 

bas el extranjero no haya obtenido la 
Tarjeta de Identidad prevista en el artí
culo 5.0
. Art. 2.° Las disposiciones del artícu- 
10 anterior no se aplican a los turistas ni 
\ las personas que vengan al pais en 

de negocios o de estudios, si su per 
^anencia no excede de treinta días con
tentivos.

. Art. 3.° Tanto el certificado de ins 
¡opción como las prórrogas a que se re- 
nere el articulo primero están sujetos a 
Uq derecho de timbre de 30 trancos.

Art. 4.° Están exentos del pago de 
tte derecho los certificados y prórrogas 
^pedidas a los extranjeros encargados

Una misión especial en Bélgica, y las 
Araonas de origen ruso y armenio que se 
®aeuentreu en las condiciones requeridas 
Para beneficiar de las disposiciones del 
^üerdo pluralateral firmado en Ginebra 
61 12 de mayo de 1926 y que se hallen

disfrutando de una beca en un estableci
miento de instrucción.

Art. 5.° La tarjeta de Identidad a que 
se refiere el artículo primero es de un 
modelo especial adoptado por el Ministe
rio del interior y reemplazará la que ha 
sido expedida, a los extranjeros según el 
decreto de 6 de febrero de 1919.

Art. 6.° La tarjeta de Idealidad, al 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 12 de 
febrero de 1897, establece la residencia 
del titular de la misma, y, a partir de la 
fecha en que dicho documento sea expe
dido equivale al permiso de residencia 
por un período de dos años.

Art. 7.° La tarjeta de Identidad a 
que se refieren las disposiciones que ante
ceden, devengará un derecho de 83 fran
cos. Este derecho se aplicará sobre todas 
las tarjetas de Identidad aunque se trate 
de renovación de las mismas, y cualquie
ra que sea la causa.

Art. 8.° Quedan exoneradas del pago 
de los derechos a que se refiere el articulo 
7.°, las tarjetas de Identidad expedidas a 
los indigentes.

Art. 9.° Sin perjuicio de los derechos 
percibidos en beneficio del Estado con
forme a los artículos 3.° y 7.°, las admi
nistraciones comunales percibirán una 
suma igual a la cuarta parte del importe 
de los derechos percibidos. "

Art. 13. En el caso de que a un ex
tranjero se le obligue por orden de las 
Autoridades a abandonar el pais, se le 
retirará la Tarjeta de Identidad y en igual 
forma se procederá con aquellos extran
jeros que declaren salir del territorio 
belga sin intención de volver al mismo.

Art. 15. Bajo reserva de reciproci
dad, no están sometidos a estas disposi
ciones:

1) Los miembros de las Misiones di
plomáticas extranjeras, las personas de 
su familia y el personal no oficial que 
resida en el mismo domicilio que el Jefe 
de Misión.

2) Los Agentes consulares y los Can
cilleres de carrera de los Consulados que 
posean la nacionalidad del país que los 
ha nombrado y autorizado a ejercer sus 
funciones en Bélgica, beneficiando asi
mismo de esta cláusula a la esposa, de 
aquellos.

El Ministerio de Negocios extranjeros 
expedirá gratuitamente, a dichas perso
nas, las Tarjetas de Identidad diplomáti
cas y consulares, y hará lo necesario 
para su inscripción en el Registro corres
pondiente de la población.

Art. 18. Los extranjeros residentes 
en el reino, inscritos en los respectivos 
registros, quedan obligados en un lapso 
de tiempo de tres meses, a contar de la 
publicación del referido Decreto, a entre
gar a la Autoridad comunal la Tarjeta de 
Identidad que les ha sido expedida con 
arreglo al Decreto de 6 de febrero de 
1919, y a proveerse del nuevo documento 
de Identidad adoptado al efecto y por el 
que abonarán la cantidad de 83 francos 
belgas, debiendo renovar dicho documen
to todos los dos años.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE TRABAJO 

Y PREVISIÓN

ORDEN
limo. Sr.: Establecida como norma 

general en la Ley de 27 de noviembre de 
1931 acerca de colocación obrera y en el 
Reglamento para ejecución de la misma, 
la libertad de los patronos de acudir a 
los Registros u Oficinas de Colocación pa
ra satisfacer sus necesidades de mano de

| jadores agrícolas dictada en sentido con 
| trario a las expuestas y por órgano admi

nistrativo y trámites distintos de loa indi
cados, carece de base legal para ser con
validada y consiguientemente no debe 
perdurar.

Por ello, este Ministerio ordena:
L° Que las bases de trabajo adop

tadas'por Jurados mixtos del Trabajo 
rural y los acuerdos de las Comisiones 
inspectoras de los Registros u Oficinas 
de Colocación Obrera, en que se hubie
ra establecido la obligatoriedad de cu
brir las ofertas de empleo con los tra
bajadores que se les designe ya sea por 
orden de inscripción en los Registros, bien 
por turno forzoso, se consideren a par
tir de la publicación de esta Orden nulos 
y sin validez alguna en este particular 
concreto, salvo el caso de que dicha obli
gatoriedad se hubiera establecido por el 
voto coincidente de todos los elementos 
integrantes de los respectivos Jurados
mixtos o Comisiones inspectoras de 
Servicios de colocación.

2.° En lo sucesivo los Delegados 
Trabajo denunciarán, como incursos 
infracción legal, las bases y acuerdos

los

de 
en 
de

Ministerio de la Gobernación

obra; reconocido por la Ley de 9 de sep
tiembre del mismo año, llamada de Tér
minos municipales, no obstante su. finali 
dad específica de procurar ocupación al 
mayor número de trabajadores agrícolas . 
en paro, el derecho de los primeros a ele- | 
gir los ([lie necesiten entre los inscritos " 
en los respectivos Registros, y siendo ; 
facultad exclusiva tan sólo del Ministro
de Trabajo y Previsión Social la de esta
blecer, previo el asesoramiento que la 
Ley marca y mediante Decreto aproba
do en Censejo de Ministros, la obligación 
por parte de los patronos de admitir a los 
obreros de la correspondiente categoría 
profesional, designados por los organis
mos competentes para cubrir los puestos 
que tengan vacantes, resulta evidente 
que toda norma de designación de traba-

los Jurados mixtos y Comisiones inspec
toras de los Registros y Oficinas de Colo
cación en que se intente establecer, di
recta o indirectamente, la designación 
obligatoria y automática de los trabajado
res agrícolas que necesiten los patronos.

3.° Las Comisiones inspectoras de 
los Registros y Oficinas de Colocación y 
los Jurados mixtos del Trabajo rural, 
promoverán, por si o a instancia de par
te, los oportunos expedientes de declara
ción de obligatoriedad para la designa
ción de trabajadores agrícolas cuando en 
la localidad o en la comarca de su resi
dencia o jurisdicción se den las circuns
tancias a que se refieren los números 
l.° y 4.° del artículo 9.° de las disposicio
nes transitorias del Reglamento de 6 de 
agosto de 1932. „

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 26 de sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER
Señor Director general de Trabajo

(Gaceta 28 septiembre de 1933)

Dirección general de Sanidad—Inspectores municipales

Para su provisión en propiedad por oposición, en armonía con lo dispuesto en la Ley de 15 de septiembre de 1932 (artículos 1; y 
2.°) y Reglamento de. 7 de marzo de 1933 (artículos 23, 24, 25, y 26), se anuncia la plaza de Medico titular Inspector municipal 

‘ de Sanidad siguiente:

MUNICIPIO 
que integra la plaza PROVINCIA

CAUSA
DE LA VACANTE Categoría

Dotación anual

Pesetas
Familias 

en beneficencia

Derechos de oposición

Pesetas

Censo 
de 

población

Pollenea................. Baleares. . . Oposición ante
rior nula . . . 2.a 2.750 40 8.924

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán a la Inspección provincial deSanidad respectiva acompañada de la ficha de 
méritos (Artículo 4.° del Reglamento de 7 de marzo de 1933.) . „ r o ..

Madrid, 28 de septiembre de 1933.—El Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano.—VB.u—El Director general, 1. D., b. Kuesta.
(Gaceta 4 octubre de 1933).

M.C.D. 2022



PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Dirección General del‘Justituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística

CIRCULAR
En virtud de lo establecido en los artí

culos 14 y 11 del Decreto del Gobietno 
Provisional de la República de 18 de ju
nio de 1931, sobre rectificación en Jas lis
tas de Jurados,

Esta Dirección general ha dispuesto: ¡
l.° Dentro de los quince días siguien

tes al de la publicación de esta Circular 
en la Gaceta de Madrid, los Jueces de pri
mera instancia e instrucción remitirán a 
los Jefes de las Secciones provinciales de 
Estadística respectivas, relaciones curtí 
ticadas que comprenderán a los indivi
duos de uno y otro sexo que estén inclui
dos en los apartados siguientes:

a) Los procesados criminalmente.
b) Los condenados a penas aflictivas 

o correccionales para los que no hayan 
transcurrido quince anos sin delinquir 
después de haber extinguido la condena.

c) Los condenados dos o más veces 
por causa de delito.

d) Los quebrados no rehabilitados.
e) Los concursados que no hayan 

sido declarados inculpables.
Lo mismo harán: Los Delegados de 

Hacienda con los deudores a fondos pú
blicos como segundos contribuyentes pa
ra los que esté expedido mandamiento de 
apremio; Jos Alcaldes con los que hayan 
dido socorridos en el corriente año como 
pobres de solemnidad, y los Jueces muni
cipales con los fallecidos desde l.° de 
septiembre que tuviesen treinta y más 
años y supieran leer y escribir.

Los Alcaldes remitirán además una 
relación certificada de las personas de 
uno y otro sexo que, a partir de i.° de 
septiembre de 1932, pudieran haber ab- 
quirido el derecho a figurar en las listas 
ae Jurados poi:

a) tier mayor de treinta años, saber 
leer y escribir, ser cabeza de familia y 
vecino del término municipal con cua
tro o más años de residencia en el mismo.

b) Los que sin ser cabeza de familia 
tengan titulo académico o profesional o 
hayan desempeñado cargo público con 
haber de 3.000 pesetas o mas, siempre que 
reúnan las i estantes condiciones del apar
do anterior.

c; Las mujeres casadas de treinta y 
más añus de edad que sepan leer y escri 
bir y lleven más de cuatro años de resi 
dencia en el término municipal no .com
prendidas en el apartado anterior.

2 .° El día 3 de noviembre próximo y 
en los locales de Jas Secciones provincia
les de Estadística se constituirá en Tri 
bunal: un Magistrado designado por el 
Presidente la Audiencia, el Jefe de la 
Sección provincial do Estadística y un 
funcionario del Gobierno civil, nombrado 
por el Gobernador, que actuará de Secre
tario. Este Tribunal procederá a verificar 
el sortee y a elegir los individuos que han 
de figurar en las listas definitivas, eu la 
forma que dispone el artículo 11 del men- 
ciouado Decreto de 18 de junio de 1931, 
teniendo en cuenta los individuos que 
constan en las certificaciones anterior- í 
mente expresadas para incluir o excluir I 
a los que corresponda.

3 .° De Jas listas definitivas se harán 
dos copias, una, una de las cuales será 
remitida ai Presidente de la Audiencia y 
otra al Gobernador civil para su inmedia 
ta publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Madrid, 28 de septiembre de 1933. El 
Director general, Luis Deporto.

(Gaceta 29 septiembre de 1933)

SECCION PROV1NC1AL
Núm. 2590

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista D. Francisco Muntaner Riuturd 
las obras de reparación del firme de los 
Kilómetros 1 al 6 de la carretera de Sineu 
al puerto de Alcudia durante los años 
1932 y 33 se publica el presente anuncio 
en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
para que, eu eumplimieoto de lo precep
tuado en la R. O. de 3 de agosto de 1910 
y en el plazo de treinta días contados 
desde la inserción del mismo, los Alcal- i 
des de Sineu y Maria de la Salud térmi
nos mimicipaies en que radica la obra de 
que ae trata, remitan a Ja Jefatura de 
Obras públicas de esla provincia uu cer- 
tilicado en el que consten las reclamacio
nes que se hayan presentado en contra 
del citada contratista en la inteligencia

de que, si no se remite el certificado de re
ferencia en el plazo prefijado, se conside
rará que no existe reclamación alguna.

Palma 4 de octubre de 1933.- El Inge
niero Jefe, P. D-, Miguel Foiieza.

* * *
Núm. 2591

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista D. Francisco Solá Gene las obras 
de reparación con riego asfáltico superfi 
cial de las kms. 19 al 23 de la carretera 
de 2.° orden de Palma al puerto de Alcu
dia, durante los años 1932 y 33 se publica 
el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para que, en cuín 
plimiento de lo preceptuado en la R. O. de 
3 de agosto de 1910 y en el plazo de trein
ta días contados desde la inserción del 
mismo, los Alcaldes de Consell y Binisa- 
lem términos municipales en que radica 
la obra de que ae trata, remitan a la Je 
fatura de Obras públicas de esta provin 
cia un certificado en el que consten las 
reclamaciones que se hayan presentado 
en contra del citado contratista, eu la iu 
teligeucia de que, si no se remite el certi 
ficado de referencia en el plazo prefijado, 
se considerará que no existe reclamación 
alguna.

Palma 4 de octubre de 1933.—El Inge
niero Jefe, P. D., Miguel Forteza.

* * *
Núm. 2593

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista D. José Oriols Roca laa obras de 
reparación del kilómetro 22 y liego asfál
tico superficial de los kilómetros 22 al 24 
y 38 al 4t de la carretera de Petra al 
puerto de Pollensa durante los años 1932 
y 33 se publica el presente anuncio eu el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, para 
que, en cumplimiento de lo preceptuado 
en la R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el 
pJazo de treinta dias contados desde la 
inserción del mismo, los Alcaldes de La 
Puebla y Polleusa términos muuicipales 
en que radica la obra deque se ti ata, 
remitan a la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia un certificado en ei que 
consten las reclamaciones que se hayan 
presentado en contra del citado contratis
ta, en la inteligencia de que. si no se remi
te el certificado de referencia eu el plazo 
prefijado, se considerará que no existe 
reclamación alguna.

Palma 
Ingeniero 
Lara.

25 de septiembre de 1933.—El 
Jefe, Francisco Manrique de

*

Núm. 2594
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista D. Gabriel Huguet Llull las obras 
de reparación de los kilómetros 37,300 al 
46 de la carretera de Palma a Porto Co 
lom durante los años 1932 y 33 su publica 
el presente anuncio el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, para que en cumplimien 
to de lo preceptuado eu la R. O. do 3 de 
agosto de 1910 y en el plazo de treinta 
dias contados desde la inserción del mis 
mo, los Alcaldes de Porreras y Felauitx 
términos muuicipales eu que radica la. 
obra de que se trata, remitan a la Jefatu 
ra de Obras públicas de esla, provincia 
uu certificado en el que consten fas recla
maciones que se hayan presentado en 
contra del citado contratista, en la inte 
ligencia de que, si no se remita el certi 
ficado de refereucia en el plazo prefijado, 
se considerará que no existe reclamación 
alguna.

Palma 25 de septiembre de 1933.—El 
lugeuíero Jefe, Francisco Manrique de 
Lara.

** *
Núm. 2595

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista D. Bartolomé Ferrer Castell, las 
obras de reparación de ios kilómetros 30 
al 32 y 35,000 al 36,100 de la carretera de 
Palma a Porto Colom durante Jos años 
1932 y 33 se publica el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
para que, en cumplimiento de Jo precep
tuado en la R. O. de 3 de agosto de 1910 
y en el plazo de treinta dias contados 
desde la, inserción del mismo, los Alcal
des de Lluchmayor y Porreras términos 
municipales en que radica la obra, de que 
se trata, remitan a la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, un certificado 
en el que consten las reclamaciones que 
se hayan presentado en contra del citado 
contratista, en la inteligencia de que, si 
no se remite el certificado de referencia 
en el plazo prefijado, se considerará que 
no existe reclamación alguna.

Palma 25 de septiembre de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de 
Lara. ** *

Núm. 259G
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista D. .luán Ferrer Ginard, las obras 
de reparación del firme de ¡os kilómetros 
38 al 45 de la carretela de tercer orden 
de Arta a Inca durante los años 1932 y 33 
se publica el presente anuncio en el Bo- 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia, para que, . 
en cumplimiento de lo preceptuado en la 
R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el plazo 
de treinta dias contados desde ia inserción 
del mismo, los Alcaldes de Inca y Llubí 
términos municipales en que radica la 
obra deque se traía, remitan a la Jefatu- i 
ra de Obras públicas de esta provincia un ! 
certificado en el que consten las reclama- í 
ciones que se hayan presentado en contra ; 
del citado contratista, en la inteligencia ’ 
de que, si no se remite el certificado de 
referencia en el plazo prefijado, se consi
derará que no existe, reclamación alguna.

Palma 25 de Septiembre de 1933.—El 
Ingenieto Jefe, Franviscu Manrique de 
Lara.

.*.
Núm. 2597

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista Don Miguel Planas Rosselió, las 
obras de conservación con Hegu asfáltico 
en los kilómetros 1 al 4 de la carretera 
de Palma a Capdepera, efectuadas du 
rante loa anos 1932 y 1933 se publica el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, para que, en cumpliiüien 
to de lo preceptuado en la. R. O. de 3 de 
agosto de 1910 y en el plazo de treinta 
dias contados desde la inserción del mis
mo, el Alcalde de Palma, fmíco término 
municipal en que radica, la obra deque 
se trata, remita a la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia un ceitilicado 
en el que consten las reclamaciones que 
se hayan presentado en contra del citado 
contratista, en ia inteligencia de que, si 
no se remite el cei tilicado du referencia 
en el plazo prefijado, se considerará que 
no existe reclamación alguna.

Palma 
Ingeniero 
Lara.

18 de septiembre de 1933.—El 
Jefe, Fiancisco Manrique de

* #
Núm. 2598

Ca r r e t e r a s .—Tei minadas por el Con
tratista D. Miguel Capó las obras de re 
paración en los kilómetros 30 al 40 de la 
carretera de Lluch a Sautafiy, efectuadas 
durante los años 1932 y 1933 se publica el 
presente anuucio en el Bo l e t ín Oi ic ia l  
de Ja provincia, para que en cumplimien 
to de lo preceptuado en la. R. O. de 3 de 
agosto de 1910 y eu el plazo de treinta 
días contados desde la inserción del mis 
mo, ios Alcaldes de Sineu y Petra, térmi
nos muuicipales en que radica la obra de 
que se trata, remitan a la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia un cer 
tificado en el que consten las leclamacio- 
ues que se hayan presentado en contra 
del citado contratista, en la inteligencia 
de que, si no se remite el certificado de 
referencia en el plazo prefijado, se consi
derará que no existe reclamación alguna.

Palma 18 de septiembre de 1933. —El 
Ingeniero Jete, Francisco Manrique de 
Lara.

Núm. 2599
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista D. Bartolomé Ferrer Castell las 
obras de reparación de los kilómetros 16 
al 20 de la carretera de Algaida a Santa- 
hy durante los años 1932 y 1933 se publi
ca el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que, en 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el pla
zo de treinta dias contados desde la 
inserción del mismo, los Alcaldes de 
Lluchmayor y Campos términos munici 
pales en que radica la obra de que se 
trata, remitan a la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia un certifica
do en el que conste Jas reclamaciones 
que se hayan presentado en contra del 
citado contratista, en la inteligencia de 
que, si no se remite el certificado de refe-
rencia en el plazo prefijado, su conside
rará que no existe reclamación alguna.

Palma 26 de septiembre de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco Manrique 
Lara.

de
* * * e 

Núm. 2582
ADMINISTRACION

DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES 
Circular. —Debiendo procederse a_  

elección de Clasificadores que represen
tando ios Giemios respectivos han de for-

la

Art. 4.° 
8 horas.

mar parte de la Junta Gremial creada 
por la Base 36 de las aprobadas por Real 
Decreto de 11 de mayo de 1926, para la 

| distribución de cuotas correspondientes 
i al año 1934, esta Administración ha acor-

dado convocar a los siguientes Gremi- 
para que los dias y horas que a contip ’ 
ción se indican acudan a esta Oficina.

Para poder asistir a dicha reunióQ- 
preciso la exhibición de ia cédula p,J/: 
nal y recibo de la contribución del últi^ 
trimestre recaudado.

DIA 11 OCTUBRE, MIÉRCOLES
A las 10 horas, Casas de huéspedes 
A las 10'15, Tejidos e hilados.
A las 10'30 Mercerías.
A las 10'45, Ultramarinos.
A las U, Perfumerías.
A las H‘15, Comestibles.
A las 11'30, Cafés con licores.
A las 11'45, Calzado fino.

. 12, Tabernas.
12'15, Calzado ordinario.
12*30, Ropa blanca.
12'45, Abacerías.
13‘ Quincallerías.

DIA i 3 OCTUBKE, VIERNES

A laa 
A laa 
A laa 
A las 
A las

A laa 10 horas, Bodegones.
A las 10'15, Cafés económicos.
A las 
A las 
A laa 
A las 
A laa 
A laa 
A las 
A las 
A laa 
A laa

g

10'30, Tablajeros.
10'45, Aceites y vinagres.
11, Cordeles y sogas.
11*15, Carboneros.
11*30, Confiteros.
11'45, Sastres con géneros.
12, Herreros.
12'15, Ebanistas sin tienda. 
12'30, Maestros albañiles. 
12’45, Carpíuturos.

DIA 14 OCTUBRE, SABADO .
10 horas, Hojalateros.
10'15, Panaderos.
10*30, Pintores brocha.
10*45, Sastres sin géneros 
u, Barberos.
11*15, Zapateros, 

A las 
A laa 
A las 
A las 
A las 
A laa 
A las ll‘3O Instaladores eléctricos, 
P¿dma 5 octubre 1933.—El Administra-

dor de Rentas Públicas, Raimundo Moa- 
t¡» Moragues.

*

Núm. 2580
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de Menorca
An u n c io .—Formados los padrones de 

la. Patente Nacional de Circulación de 
Automóviles correspondiente a las clases 
A, B, Cy D, para el próximo ejercicio 
dé 1934, estarán expuestas al público, a 
efectos de reclamación, en esta Deposita
rla de Haciend.-i, durante los primeL: 
quince dias del actual mes.

, Mahón, 3 octubre cíe 1933.—El Admi
nistrador Depositario, Juan Camps.

*
Núm. 2568

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
de Industrias Químicas de Baleares.

Sección Farmacia.
Bases para la reglamentación del Traba

jo <le los Dependientes de Farmacia; 
adoptadas por la sección de Farmacia 
del Jurado mixto de Industrias Qüiwi" 
cas de Baleares en sesión de día 18 
septiembre de 1933.

BASE
Las presentes bases una vez aproba

das por la Superioridad, serán de obliga
torio acatamiento por los patronos y obr¿" 
ros farmacéuticos de la jurisdiccióu 
este Jurado.

CAPITULO I 
CLASIFICACIÓN DE PERSONAL 

Art. i.° Los Auxiliares de FarmaCa 
se clasificarán en las categorías siguí611" 
les: Auxiliares aspirantes y Aprendices..

Art. 2.° Se considerarán como Au^1* 
liares a todo aquel que sea apto para cu- 
cargarse del despacho de la Farmacia eü 
ausencia del Farmacéutico.

Será Aspirante el que dejando desd 
aprendiz, continué en la Farmacia Par® 
las prácticas de Auxiliar. Los Aspirau^3 
no podrán formar turno en el horai10 
de la Farmacia donde presten sus ser'"1- 
cios. .

Será Aprendiz el que celebre 
con el patrono arregladamente a lo di8" 
puesto en ej Vigente Código de Traba)6'

Art. 3.° Laa anteriores Categorías^ 
acreditarán mediante certificado exp66! 
do por el patrono donde presten sus =6\" 
vicios, los cuales están obligados a e^P6" 
du loa.

CAPITULO II
JORNADA

La jornada ordinaria será
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CAPITULO III
DIAS FESTIVOS

Art. 5.° Serán considerados dias fes- ' 
¡vod y respetados como si fuesen domin- I 

los siguientes: l.° de enero, 14 de abril, i 
f de mayo, 12 de octubre, 25 de diciem- | 
[)rei lunes de Pascua de Resurrección, 26 ; 
jgdiciembre, martes de carnaval, 20 de 5¡ 
enero (S. Sebastián), Jueves Santo, Cor- 
tus Cristi y Ascensión. i
p Art. 6.° Corno compensación por los 
días establecidos en el art. 5.” de las pre- 
«dütes bases, todos los dependientes afec- 
íidos por estas estipulaciones trabajarán 
uoa hora diaria, además de la jornada de 
; horas.

CAPITULO IV
VACACIONES

Art. 7.° Todo el personal dependiente 
je las Farmacias tendrá derecho a disfru
tar siete dias de vacaciones retribuidas e 
ininterrumpidas cada ano natural y du
rante los meses de mayo, junio, julio y 
aeptiembre.

Todo patrono notificará al Sr. Presí- 
deute del Jurado Mixto las fechas en que 
sus dependientes deben disfrutar las indi- 
cadae vacaciones.

CAPITULO V

stra-
Mon-
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t
?8 de 
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ga- 
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3Ü- 
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-ü- 
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.r» 
.e= 
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DESCANSO DOMINICAL
Art. 8.° Se establece el descanso do- 

miaical parcial de manera que todo el 
personal abscrito a una Farmacia solo po
drá prestar sus servicios el domingo que 
esté abierta conforme al turno vigente 
aprobado por el Colegio de Farmacéuticos, 
quedando exento de trabajo los restantes 
domingos. Lo dicho turno solo podrá figu
rar una misma Farmacia abierta un do
mingo de cada cuatro consecutivos como 
máximo, en cuyo caso disfrutará del des
canso continuo de 24 horas conforme dis
pone el art. 6.° de la vigente ley de des
canso dominical.

Art. 9.° El suelde mínimo que se dis
frutará en las categorías establecidas en • 
i» base 1.a, será el siguiente: Auxiliares 
L'X) pesetas mensuales, Aspirantes lo que 
se convenga, y Aprendices, según con 
trato.

Art. 10. El contrato de trabajóse en
tenderá estipulado por meses.

Art. 11. En materia de despidos se ' 
atenderá a lo dispuesto en la vigente ley j 
Ge contrato de trabajo.

Art. 12. Las omisiones de las presen- ’ 
tes bases se resolverán ateniéndose a las • 
vigentes leyes sociales.

. Art. 13. En toda Farmacia se coloca- ’ 
fá a la vista del publico un cartelon indi- 
vando las entradas y salidas del personal, 
con expresión de los dias de tiesta y des
caneo semanal.

Art. 11. Las presentes bases tendrán 
^vigencia dos años a contar de su apro
bación tácita o expresa por el Excmo. se- 
áor Ministro de Trabajo y Previsión 
Social.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
bHciAL de esta provincia, para conoci- 
toiento de cuantos interesa y a los efec- 
L3 que determina el artículo 29 de la 
V|geute Ley de Jurados mixtos de 27 de 
’tovieinbre de 1931.

raima 3 de octubre de 1933.—El Se- 
^etario Jaime Rebassa.— V.° B.°— El 
“residente, Miguel Fullaua.—Rubricados.

* * *
Núm. 2600

JURADO MIXTO
^6 Despachos ¡j Oficinas de Baleares 

Acuerdos adoptados en la sesión extraor
dinaria de 3 de octubre de 1933.
Lu Aprobar acta anterior.

, 2.° Resolver una instancia en sentido 
’̂ que los empleados de las industrias 
■^queras «Los Amparados», I). Francis

Molí y D. Manolo Gomiz, pertenecen a 
aJurisdicción de este Jurado Mixto.
. Palma 4 de octubre de 1933.—El Pre- 

?deüte accidental, Antonio Ribas.
* * 6

Núm. 2601
JURADO MIXTO

.ro

r

e

DE BANCA DE BALEARES
Acuerdos adoptados en sesión ordinaria 

de 3 de octubre de 1933.
L’J Aprobar acta anterior.

31 2-° Informar favorablemente el pago 
. vocal Inspector obrero de las dietas 
Rengadas. .
. 3-° Darse por enterados de varios co- 
^nicados. 1
¡ L° Resolver una reclamación formu- 

por la «Asociación Balear de Em-
j^udoe de Banca», en el sentido de que a 
e.lciu de este Jurado debe rectificarse el 
plafón y que en el caso de que no se 
ouíorme la empresa, se la dé audiencia 

para dar el trámite reglamentario a la 
reclamación.

Palma a 4 de octubre de 1933.—El 
Presidente accidental, Antonio Ribas.

* * *
Núm. 2572

ARBITRIO SOBRE EL CONSUMO 
de Oarnes en el Extra-radio

Don José Tomás Rentería, Alcalde de la 
M. I. N. y L. ciudad de Palma de Ma
llorca, capital de las Baleares.
Hago saber: Que habiéndose proce

dido, por la Junta especial repartidora 
designada al efecto, al señalamiento de 
cuotas de los conciertos particulares de 
la Zona libre correspondiente a. expende
dores, productores y consumidores para 
el corriente ejercicio, se exponen al pú
blico a efectos de reclamación las listas 
de los contribuyentes sujetos a dicho ar
bitrio, por un plazo de quince días a par
tir del de inserción del presente en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia. Pía 
zo, durante el cual podrán formularse las 
reclamaciones a que hubiere lugar.

Las mencionadas listas estarán a dis
posición de los interesados en el Negocia
do de Arbitrios de este Ayuntamiento.

Palma de Mallorca 4 de octubre de 
1933.—J. Tomás. ** » 

Núm. 2579 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 

D. Bernardo Vidal Escalas, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Santañy, 
provincia de Baleares.
Hago saber: Que formados por este 

Ayuntamiento los Padrones de la Patente 
Nacional de circulación de automóviles, 
para el próximo ejercicio de 1934, letras 
A, B, C, y D, y de conformidad con el 
art. 36 del Reglamento vigente, se halla 
rán expuestos al público durante los pri 
meros quince dias del próximo mes de 
octubre admitiéndose reclamaciones du
rante los quince siguientes.

Santañy a 30 de septiembre de 1933.— 
El Alcalde, Bernardo Vidal.

* * * 
Núm. 2573

Habiendo sido presentados en este iAyuntamiento por 1). Lorenzo Bonet
Ciar, unos proyectos de urbanización ‘ 
por dentro de sus fincas «Cova deis Bar ' 
quera» y «Es Tamarinar» en Cala Figue- i 
ra de este término municipal, se anuncia ' 
que dichos proyectos estarán expuestos ¡ 
al público a efectos de reclamación en la I 
Secretaria de este Ayuntamiento duran- ■ 
te el plazo de treinta días a partir de la 
fecha de su publicación de este anuncio 
en el B. O. de la Provincia, durante cuyo 
plazo se admitirán cuantas reclamacio
nes escritas y documentos que las justifi
quen se presenten sobre cualquier de los 
extremos abarcados por el mismo.

Santañy 4 de octubre de 1933.—El Al
calde, Bernardo Vidal.

* * * 
Núm. 2554 

ALCALDIA DE ALAYOR
A tenor de lo dispuesto en el artículo 

489 del vigente Estatuto municipal, el 
Ayuntamiento de mi presidencia en se
sión de su pleno celebrada el día de ayer 
ha procedido a la designación de los vo
cales natos de las Comisiones de evalua
ción del Repartimiento General de utili
dades resultando corresponder a los se
ñores siguientes:

De la Parte Real: ,
D. Constantino Pons Villalonga, Con

tribuyente rústica, Vecino.
D. Juan Salort Salort, idem por Urba

na, idem.
D. Gabriel Squella, idem por Rústica, 

Forastero.
La Sociedad Anónima «Banco de Fe- 

rrerias», Industrial.
Representante del Sindicato Agrícola 

de esta población.
De la Parte Personal.—Parroquia única.

D. Lorenzo Villalonga Febrer, Contri
buyente por Rústica.

D. Rafael Mascaró Guardia, idem por 
Urbana.

De la Sociedad en Comandita «Timo
nel’, Castell, Pons y C.a», Industrial

Así mismo quedan expuestas al públi
co las relaciones de mayores contribu 
yentes que han servido de base para las 
anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general, advirtiéndose que durante el pla
zo de siete dias hábiles se admitirán por 
el Ayuntamiento las reclamaciones que 
contra aquéllas se presenten por los inte
sados legítimos.

En Alayor a 26 de septiembre de 1933. 
— El Alcaide, Juan Pons. — P. A. del 
A. P.—El'Secretario, Martín Timoner.

• ** *

Núm. 2575
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
En cumplimiento de lo acordado por 

este Ayuntamiento en sesión celebrada 
con fecha cinco de septiembre último, se 
abre público concurso durante el plazo 
de veinte días hábiles a contar del si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
para proveer las plazas de Auxiliar de 
Depositaría encargado déla Recaudación 
y Auxiliar de Intervención Mecanógrafo 
afecto al servicio de Recaudación, con 
sujección a las siguientes Bases:

1 .a Para optar a éllas es indispensa
ble ser español o naturalizado en Espa
ña, mayor de edad y menor de cincuenta 
años.

2 .a El sueldo o haber asignado a es
tas plazas es de dos mil pesetas anuales 
por cada, una, y en concepto de premio y 
quebranto de moneda lo que la Corpora
ción estime oportuno todos los años.

3 .a Los aspirantes presentarán sus 
instancias extendidas en papel timbrado 
común de la clase 8.a y dirigidas al señor 
Alcalde Presidente de este Ayuntamien
to, en la Secretaria del mismo durante el 
indicado plazo y horas de nueve a doce.

4 .a A la solicitud deberán los concur
santes acompañar los siguientes docu
mentos:

a) Cédula personal.
b) Certificado de nacimiento expedi

do por el Registro Civil.
c) Certificación facultativa que acre

dite la apiilud física necesaria para el 
desempeño de este servicio.

d) Certificación de buena conducta 
expedida por esta Alcaldía.

5. a Los que hubieren prestado, con 
carácter de auxiliares, servicios en las 
Oficinas de Recaudación, tendrán preía- 
ción con respecto a loa demás solicitantes 
que nunca, hubieran prestado dichos ser
vicios.

6. a El o los concursantes que resul
ten elegidos, habrán de ajustarse extric- 
tamente, en el ejercicio del servicio a las 
normas establecidas en el vigente Esta
tuto de Recaudación de 18 de diciembre 
de 1928, siendo obliagación de los que 
obtuvieran dichas plazas asistir a la Ofi
cina durante las horas que el Ayunta
miento tenga acordado para los emplea
dos en general y, además, prestarán 
servicios en Recaudación los sábados por 
la tarde y días festivos por la mañana. 

, 7.a Él que opte a la plaza de Auxi
liar de Intervención deberá tener conoci
mientos de Mecanografía y Contabilidad 
municipal y el que se nombre para la 
Depositaría prestará una fianza de cinco 
mil pesetas.

8. a Una vez expirado el plazo para 
í presentación 
l base tercera 
i procederá a 
| personas que 

teniendo en

de solicitudes que en la 
se tija, el Ayuntamiento 
loa nombramientos de las 
han de ocupar las plazas, 

cuenta las condiciones de 

5

moralidad, constumbres e idoneidad para 
el cargo y cuantos datos puedan conducir 
a su conocimiento exacto y aquilatado 
de sus respectivos merecimientos. Estas 
condiciones serán apreciadas por el jui
cio directo de los señores concejales que 
integran el Ayuntamiento de esta Ciudad 
y que hayan formado de los solicitantes, 
no solo como consecuencia de los datos 
y antecedentes por éstos aportados, sino 
también de los que con carácter reserva
do y particular se hayan de éllos procu
rado.

Manacor 3 de octubre de 1933.—El Al
calde, Antonio Amer.

* * *
Núm. 2576

Formado el proyecto de rasantes de la 
calle de Santa María de Porto Cristo, 
queda expuesto al público a efectos de re
clamación por término de treinta dias há
biles contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en el B. O. de la 
provincia de conformidad a lo ordenado 
en el Reglamento de obras y servicios 
municipales.

Manacor 3 de octubre de 1933.—El Al
calde, Antonio Amer.

• * * *
Núm. 2577

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formados los Padrones de las clases 

A, B, C y D de la Patente Nacional de 
Automóviles, de este Ayuntamiento esta
rán expaestos en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante los quince prime
ros dias del mes de octubre al objeto de 
que se puedan presentar cuantas recla- 
acioues se estimen pertinentes durante 
dicho plazo y los quince dias siguientes.

Pollensa 30 septiembre 1933.—El Al
calde, Martin Pone.

i Aí

Núm. 2578
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formados los Padrones para el im

puesto de la Patente nacional de circula
ción de automóviles, en sus clases A, B, 
y C de este término municipal para el 
próximo ejercicio de 1934, estarán de ma
nifiesto al público, a efectos de reclama
ción por espacio de diez dias hábiles, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia.

San Juan a 3 de octubre de 1933.—-El 
Alcalde, Antonio Bauza.

** * •
Núm. 2603

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 
DE BONANY

Formados los padrones para el impues
to de la. Patente Nacional de Circulación 
de Automóviles en sus clases A, B, y 0. 
de este término municipal para el próxi
mo ejercicio de 1934, estarán de manifies
to al público a efectos de reclamación, en 
la Secretaría, de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince dias hábiles con
tados desde el siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en B. O. de la 
provincia.

Villafranca de Bonany a 29 de sep
tiembre de 1933.—El Alcalde, Mateo Ca
íala.

* * *
Formada la Matrícula Industrial y de 

Comercio de esta villa para, el ejercicio 
de 1934, permanecerá expuesta al público 
a efectos de reclamación, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por espacio de 
diez días hábiles, durante cuyo plazo po
drá ser examinada y presentar contra la 
misma las reclamaciones que tengan a 
bien presentar.

Villafranca de Bonany 30 septiembre 
de 1933.—El Alcalde, Mateo Catalá.

íY*
Núm. 2569

Don Jaime Salva Palón, Abogado, Secre
tario de la Junta Municidal del Censo 
Electoral de esta Capital.
Certifico: Que en los sorteos verifica

dos para la designación de Vocales y Su
plentes que deben formar parte de la" Jun
ta Municipal del Censo Electoral han re
sucitado elegidos los señores siguientes:

Vocales Propietarios contribuyentes 
Vocal: D. José Maloudra Llobera.

id. D. Francisco Salvat Basareñy.
Suplente: D. Francisco Miret Carbouell

Id. D. Antonio Darder Ripoll.
Vocales Presidentes y Síndicos de Gremios 
Vocal: D. Antonio Jover Oliver.

Id. D. Juan Martínez Masip. 
Suplente: D. Pedro Oliver Sampol.

Id. D. Antonio Buades Ferrer.
Concejales de mayor número de votos 

Vocal: D. Lorenzo Bisbal Barceló. 
Suplente: D. Francisco Juliá Perelló.

Centro de Clases Pasivas
Vocal: D. Antonio Muntaner Gual. 
Suplente: D. Cosme Parpal Villalonga.

Debiendo seguir como Presidente de 
la Junta D. Gerardo María Thomás Saba- 
ter y como Secretario Don Jaime Salvá 
Palou.

Y para que conste libro la presente a 
los efectos de las reclamaciones que indi
ca el articulo 12 de la Ley electoral en 
Palma a tres de octubre de mil novecien
tos treinta y tres.—Jaime Salvá.—V.° B.° 
—El Presidente, Gerardo M.a Thomás.

* * *
Núm. 2560 

JUNTA MUNICIPAL
DEL CENSO ELECTORAL DE DEYÁ

En la villa de Deyá el dia primero de 
octubre de mil novecientos treinta y tres, 
reunida en la Casa Consistorial la Junta 
municipal del Censo Electoral de la mis
ma a la hora de las diez y siete con asis
tencia de los Señores Vocales Presidente, 
Don B. íRipoll; Vocales, Don B Vives, 
Don M. Cantallops, Don Antonio Vives y 
D. M. Deyá bajo la presidencia del Señor 
Don Bartolomé Ripoll Marroig.

A la hora indicada y ante mi el Secre
tario dicho Señor Presidente dió principio 
al acto, manifestando seguidamente que 
el objeto de esta sesión era el de proce
der al sorteo de los mayores contribu
yentes por territorial e industrial con el 
fin de designar los Vocales que por Minis
terio de la Ley han de formar parte de 
esta Junta municipal del Censo Electoral 
en el próximo bienio de 1934 1935.

Acto seguido en vista de las certifica
ciones de mayores contribuyentes preve
nidas se acordó por unanimidad designar
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a
por medio de sorteo a dos de los indivi
duos contenidos en cada una de ellas 
pura formar parle como Vocales de esta 
Junta y otros dos como Suplentes.

Se procedió seguidamente al sorteo 
para la designación de los citados Voca
les, escribiéndose en papeletas iguales, 
tantos nombres como contiene la certifi
cación referida de loa mayores contribu- 
yentea por territorial que sepan leer y 
escribir, introduciéndose luego en una 
urna y manifestando ai Señor Presidente 
que las dos primeras que fuesen extraí
das serían los designados como Vocales y 
las dos últimas como Suplentes.

Acto continuo se verificó por el mismo 
Sr. Presidente la extracción de cuatro pa 
peletas ofreciendo el siguiente resultado:

1.a Miguel Deyá Colom.
2.a Antonio Más Marroig.
3.a Jerónimo Salas Ripoll.
1.a Isabel Marroig Más.4.
Por el mismo procedimiento se verifi

có el sorteo de los dos Vocales y de los 
dos Suplentes de entre los nombres que 
figuran en la certificación de mayores 
contribu ventee de industrial que sepan 
leer y escribir cuya extiacción de pape
letas ofreció el siguiente resultado:

1.a Sebastián Ripoll Marroig.
José Salas Ripoll.
Juan Olive- Gamundí.
Jerónimo Coll Bauzá.

3.a
4.a
En su vista el Sr. Presidente proclamó 

Vocales de esta Junta municipal de) Cen
so Electoral a los señores Don Miguel 
Deyá. Colom, Don Antonio Más Marroig, 
Don Sebastián Ripoll Marroig y Don José 
Salas Ripoll y Suplentes Don Jerónimo 
Salas Ripoll, Doña Isabel Marroig Más, 
D. Juan Oliver Gamundí y D. Jerónimo 
Coll Bauzá.

Acordándose seguidamente se comu
nique dichos nombramientos a los respec 
tivos interesados para su conocimiento y 
efectos procedentes.

Y después de acordarse por unanimi
dad que. se extienda acta de todo ello y 
que original se remita, al limo. Sr. Presi 
dente de la Junta Provincial del Censo 
Electoral y testimonios de la misma al 
Excmo. Sr. Gobernador civil según dis
pone el párrafo final de la regla décima- 
sexta de la Real orden de 16 de septiem 
bre de 1907 así como también que igual 
testimonio quede unido al expediente ge
neral instruido al efecto, se levantó la 
presente acta que firmaron todos los se
ñores presentes de que yo el Secretario 
certifico.

Escopia del acta original que se remi
tió al Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
Provincial del Censo Electoral.

Y para, que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia libro el presente testimonio con 
el V.° B.° del Sr. Presidente en Deyá a 
primero de octubre de mil novecientos 
treinta y tres.—El Secretario, Juan Vi- 
cens.—V.° B.°—El Presidente, B. Ripoll.

* *
Núm. 2605

Don Pedro Sampol Cerdá, Secretario de 
de la Junta municipal del Censo elec
toral de Montuiri.
Certifico: Que el acta del sorteo de los 

Vocales de esta Junta, celebrada el l.° 
del corriente, por los conceptos que se 
expresarán, fueron elegidos los señores 
siguientes:

Contribuyentes por inmuebles, cultivo 
y ganadería

Vocales: D. Gaspar Mas Cerdá y don 
Miguel Ciar Sastre.

Suplentes: D. Rafael Miralles Vert y 
D. Bartolomé Ribas Balaguer.

Contribuyentes por industrial
Vocales: D. Juan Miralles Riera y don 

Pedro Miralles Mateu.
Suplentes: Don Bartolomé Pomar Po

mar y D. Gabriel Arbona Arbona.
Y para que conste y pueda ser publi

cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de. la provin
cia, libro la presente con el V.° B.° del 
Señor Presidente, eu Montuiri tres de oc 
tabre de mil novecientos treinta y tres — 
El Secretario, Pedro Sampol.—V.0 B.°— 
El Presidente, Miguel Servara.

** *
Núm. 2567

Don José González Mora, Secretario del 
Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo.
Que en virtud de lo dispuesto por el 

expresado Tribunal se hace saber: Que 
por Don Juan Estarellas Llináe obrando 
como mandatario de D. Pedro Estarellas i 
Llinás, se ha interpuesto recurso conten- • 
cioso-administrativo contra acuerdo del ‘ 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro- ' 
vincia, dictado en el expediente do ex-

propiación de la casa propiedad del men- c tomar parte en la subasta los Hcitadores 
clonado Pedro Estarellas, justipreciando ; deberán consignar previamente el 10 por 
el valor de la misma. " 100 del valor de la finca.el valor de la misma.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de lo Contencioso administrativo 
se hace público para que llegue a conoci
miento de loa que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuva! eti él 
a la Administración.

Dado en Palma a tres de octubre de 
mil novecientos treinta y tres.—José Gon 
zález.

*

Núm. 2604
Don Ignacio López Arroyo, Juez de prime

ra instancia y de instrucción del partido 
de Inca.
Por el presente y en virtud de provi

dencia de esta fecha recaída eu el suma
rio que se instruye en este Juzgado con 
el número 38 del corriente año, sobre 
defraudación, en virtud de sentencia dic 
tada en el concurso de acreedores de 
Antonio Serra Seria, vecino de La Pue
bla por la que so declaró culpable a éste; 
se hace saber a la viuda de Don Gabriel 
Palou Montaner, Doña. Maria Balaguer 
Ferrer, en concepto propio y corno legíti
ma representante de sus hijos menores 
de edad, que tuvo su domicilio calle Félix 
Maravellas número 17, y a doña Catalina 
Ferrer Mimar, domiciliada calle San Pe
dro, número 33, ambos de Palma y actual
mente en domicilio desconocido, la incoa 
ción de tal sumario, como acreedores en 
el concurso deque dimana tal sumario, 
a los que además se instruye del art.° 109 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, por 
si quieren perseguir por si al concursado.

Dado en Inca a tres octubre de mil 
novecientos treinta y tres.—Ignacio Ló 
pez Arroyo.—El Secretario judicial, José 
María Berná.

Núm. 2583 
EDICTOS 

En méritos de los autos juicio verbal
civil promovidos por Don Pedro Fiol Bar 
celó, Abogado, vecino de Palma, contra 
Maria Burguera Burguera, como repre
sentante legal de sus hijos menores Mi 
guel y Catalina Picornell Burguera) de 
esta vecindad, sobre reclamación de hu 
norarios, se sacan a pública subasta dos 
fincas sitas en el término de Ses Salines: 
Sa Tanca de‘s Nin, tres cuartones de ex
tensión (53*27 áreas); límites: N. tierra de 
Rafael Bauzá (a) Curt; E. otras de here 
deros de Catalina Vidal, S. otra de Jaime 
Burguera Vidal, y O. otras de Maria Rigo 
Perelló. = Na Beneta, un cuartón (17*75 
áreas); limites: N. tierras de herederos de 
Catalina Vidal; E. y O. otras de Bebas 
tián Xamena, y S. otras de herederos de 
Maria Vidal. Valen ochocientas cincuen
ta y quinientas pesetas respectivamente, 
por cuyas cantidades se ponen en venta, 
señalándose para la subasta el día cuatro 
de noviembre próximo, a las diez, en este 
Juzgado; advirtiéndose que el remate po 
drá efectuarse a calidad de cederlo a un 
tercero; que no se han suplido los títulos 
de propiedad y que será de. cuenta del 
comprador el arreglo de la titulación e 
inscripción por los medios que establece 
la Ley Hipotecaria, asi como también los 
gastos de subasta y remate; que no se 
admitirá, postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de la valoración, y 
que para tomar parte en la subasta los 
Imitadores deberán consignar previamen
te el 10 por 100 del valor de las fincas.

Santanyí 3 octubre de 1933.—P. M. del 
Sr. Juez.—El Secretario, Marcos Vidal.

* * *
En méritos de los autos juicio yerbal 

civil promovidos por Don Andrés Vicens 
Vidal contra Don Bernardo Ciar Vidal, 
vecinos de este término, sobre reclama
ción de cantidad, se saca a pública subas 
ta, por término de veinte dias, la finca: 
Sa Fleta de Son Amer, situada en este 
término, de una cuarterada de extensión 
(71*03 áreas); que linda por N. con tierras 
del propio actor Andrés Vicens Vidal, por 
E. con camino, por S. .con terrenos de 
Francisca Ferrer Barceló y otros de Jai
me Ferrer Vidal alias Solé, y por O. con 
camino. Vale mil pesetas, por cuya can
tidad se pone en venta, señalándose para 
la subasta el día dos del próximo noviem
bre, a la hora de las diez, en este Juzga 
do; advirtiéndose que podrá hacerse el 
remate a calidad de cederlo a un tercero; 
que no se han suplido los títulos de pro
piedad y que será de cuenta del compra- . 
dor el arreglo de la titulación e inscrip- . 
ción por los medios que establece la Ley . 
Hipotecaria, así como también los gastos 
de subasta y remate; que no se admitirá. . 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de la valoración, y que para

4

Santanyí 3 octubre 1933.—P. M. del 
Sr. Juez.—El Secretario, Marcos Vidal.

* * »
Num. 2561

El Jefe ele Transportes Militares de Mahón
Hace saber: Que debiendo adquirir pa

ra atenciones del referido Establecimien
to durante el mea de noviembre próximo 
venidero laa especies de artículos que 
a continuación ae expresan, ae señala el 
día 3 del mismo, a las 11 de la mañana, 
para que laa personas que deseen intere
sarse en este servicio, pueden presentarse 
en la Jefatura de Transportes de esta pla
za, Avenida de J. A. Clavé sus proposi
ciones con muestras de toa artículos que 
deseen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridos 
para el suministro y en los precios de 
ellos comprenderse o sean obligados a 
poner los atticuíos que ofrezcan al pié de 
los almacenes del expresado Estableci-
m iento.

Mahón 2 octubre de 1933.—(ilegible).
Artículos que se citan

Botes de kaol, Aceite brillante, Cabos 
de algodón, Aceite común y Carbón ve
getal.

i

* * +
Núm. 2526

REQUISITORIAS
Mestre Pastor Guillermo, hijo de Jai

me y de Isabel, natural de Alaria de la. 
Salud, Provincia de Baleares, de, vein 
tiocho años de edad, domiciliado última 
mente en María de la Salud y sujeto a 
expediente por haber faltado a concen 
ilación a la Caja de Reclutas de Inca 
para su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta dias en 
Palma ante el Juez Instructor don José 
Escandeil Roig, Teniente de Infantería 
con destino en el Regimiento Infantería 
n.° 28 de guarnición en Palma para cu 
municarle Ja concesión de indulto.

Palma 28 de septiembre de 1933.—El 
Teniente Juez, José Escandeil.

í

Núm. 2527
Vanreli Carbonell José, hijo de Juan, 

y de ¡Margarita, natural de Maria de la 
Salud, Provincia de Baleares, de veinte 
y nueve años de edad, domiciliado últi
mamente en Maria de la Salud y sujeto a 
expediente por haber fallado a concen
tración a la Caja de Reclutas de Inca 
para su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta dias en 
Palma ante el Juez instructor Don José 
Escanden Ruig, Teniente de Infantería 
con destino en el Regimiento de Infante 
ría n.° 28 de guarnición eu Palma para 
comunicación de indulto.

í Palma 28 de septiembre de 1933.—El 
í Juez instructor, José Escandeil.

*■: * *
Núm. 2380 

j COMPAÑIA de los FERROCARRILES 
DE MALLORCA

Autorizada esta Compañía para, la su
; presión de la guardería del paso a nivel 
I Km. 8,400 de la línea del Ramal de Fela- 
í nitx, término de Santa Eugenia, camino 

de Buñola a Algaida, se anuncia que a 
t partir del 18 de los corrientes serán colo- 
. cados los postes reglamentarios de paso 

sin guarda—ojo al tren—atención al tren, 
procediéndose el día 18 de octubre a la 
supresión de la guardería de dicho paso, 
quedando por consiguiente sin cadenas ni 
guarda cuando pasen los trenes.

Palma 15 de septiembre de 1933.—El 
Director Gerente, R. Blanes.

f 
t

Núm. 2517
FOMENTO AGRICOLA DE MALLORCA í

Habiendo sufrido extravío Jos Res- f 
gual dos de Depósito en custodia números 
3645, 3922, 4144, 1403 y 4595, constituidos ' 
en eatíi Sociedad loa días 20 marzo 1928, ¡ 
28 febrero 1929, 29 marzo 1930, it junio 
1931 y 20 julio 1932, respetivamente, a 
nombre de Doña Maria Francisca Fuster 
Forteza como administradora de loa bie-

nes de la menor D.H Dolores Pina Fuster 
se previene que, transcurridos quínco 
dias contados desde la fecha de este auüQ. ! 
ció sin que en estas Oficinas se hayan 
presentado dichos talones o alguna recia- 
marión sobre loa mismos, serán estos de
clarados nulos y sin valor ni efecto v ¿ 
expedirán en su lugar loa correspondien
tes duplicados para que surtan todos log

• efectos de loa primitivos.
Palma 29 de septiembre de 1933.—pOr 

el Fomento Agrícola de Mallorca.— 
Director Gerente, Juan Vidal.

* * *
Núm. 2570

SALINERA ESPAÑOLA
Balance del ejercicio 1932-33 cerrado en 

30 junio 1933.
Pesetas

Activo
Mobiliario......................
Fincas do la Sociedad. .
Valoi es en cartera . .
Acciones. 
Repuestos. 
Material fijo 
Caja. . 
Sales. . 
Cuentas cor 

doras).

5.607*91
6.982 165*16
1.808.151*77

484.000*00 I
10.027*00

653.939*47
2.404*40

286.429*50

1.270.847*89
346 597*91

35.537*15

11.885.708*22
60.000*0)

y móvil. .

¡entes (Deudo

Sucursales . . .
Cuentas transitorias.

Depósitos en garantía. .

11.945.708*22

Pasivo
Capital..........................
Fondo de reserva. . .
Dividendos activos . .
Obligaciones hipotecarias. 
Cuentas corrientes (Aeree 

doras). . . .' .
Cuentas transitorias. . 
Pérdidas y ganancias. .

Aereedores por depósitos en 
garantía..................

4.500.000*0)
1.860.668*2/

1.090*00
3.401.500*00
1.396 604*35

9.247*25
716.598*35

11.885.708*22

de 
lai 
01- 
no, 
cit 
nil 
10E 
y 
pr- 
de

60.000*0)
tri

11.945.708*22

El Presidente, M. Salas.—El Secreta
rio sustituto, J. Lago.

Certifico: Que el presente Balance fue 
aprobado por la Junta General de accio- 
Distas en sesión ordinaria del día 30 de 
septiembre último.—El Secretario susti
tuto, J. Lago.

í 
í

» * *
Núm. 2571

COMPAÑIA ARRENDATARIA
DE LAS SALINAS DE TORRE VIEJA

E)

Balance del Ejercicio social 
rrado en 30 junio 1933.

AetíVO

í

Accionistas............................
Depósitos en garantía. . .
Propiedades de la Compañía. 
Material fijo y móvil. . .
Obras extraordinarias. . .
Mobiliario............................... 
Pérdidas y ganancias a sa

ber:
Saldo en 30 ju

nio 1932. . . 1.166.O42i9O
Pérdidas en el

ejercicio 1932
2.753*52y 1933. . .

Cuentas corrientes. . 
Cuentas varias. . .

1932-33 ce-
rh

Peseta^

1.500.000*0)
70.000*0-'

695.565*4*
197.885*1'

1.649.289*60
15.542*9-

pr

PE 
su 
te

et
Je 
G
P1

1.168.796^
151.224^
948.825^

6^97.^^

1$ 
m 
iu
el 
k 
Ci

6 
(1 
P 
P 
U 
A

Pasivo
Capital....................................

Acreedores por depósitos en 
j garantía . -. 3.325.629

. l.ó00lK

6.397.129^

| Cuentas varias. . .
| Cuentas corrientes. . b 

t

El Presidente, M. Salas.—El Secreía 
rio, R. Molí. ■

Certifico: Que el presente Balance iü 
aprobado por la Junta General de 
nistaa en sesión ordinaria del día 30% 
septiembre último.—El Secretario, K3fa 
Molí. •

t
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